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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 DE DICIEMBRE DE 2012 

NOTA 1 - OPERACIONES 

CIA. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ESPECIAL DELTA COMSEGDELTA CIA. LTDA,, creada en el 
2000, es una empresa dedicada a las Actividades de Vigilancia y Proteccion para Proteger a 
Personas o Propiedades. La Compañía está domiciliada en la Av. 34 y Calle 11 y 12 Edificio 
Montalván de la ciudad de Manta, Ecuador. 

Estos estados financieros han sido aprobados para su revisión por el Directorio de la Compañía el 

31 de Enero del 2013, 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES. 

. POLITICAS CONTABLES 

Las principales políticas contables aplicadas por la Compañía en la preparación de estos estados 

financieros se detallan a continuación. Estas políticas. han sido aplicadas. uniformemente durante 

los años que se presentan, a menos que se indique lo contrario. 

Preparación de los.estados financieros - 

- Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera (IFRS por sus siglas en inglés) emitidas por el Comité de Normas 

Internacionales de Contabilidad (1ASB), habiéndose utilizado los lineamientos establecidos en la 

Norma Ecuatoriana de Contabilidad 17 para- efectos de convertir a dólares-estadounidenses-los- 

«saldos originados con anterioridad al 1 de abril del 2000 cuando el sucre ecuatoriane fue la 

moneda de curso legal en el país; el dólar estadounidense es la moneda de-eurso- legal- en el 
Ecuador apartir de-esafecha. 

En términos generales, la-Norma Ecuatoriana de Contabilidad 17-establece que las partidas no 

monetarias al-31: de marzo del 2000: deben ser ajustadas por: inflación y por los efectos de: 
brechas generadas entre la inflación local y la devaluación del sucre con respecto :al dólar 
estadounidense acumulada durante un período de años establecido en dicha norma, previo a la 

conversión de los valores resultantes a dólares estadounidenses a una tasa prefijada. El 
propósito de estos ajustes es permitir que los valores en dólares así determinados se aproximen 

a los equivalentes en dólares que se hubieran determinado de haberse aplicado las tasas 

históricas de cambio entre el sucre y el dólar estadounidense a la fecha de origen de cada partida 

que compone el saldo de las cuentas no monetarias. 

La referida norma también establece que la contrapartida de los 'ajustes efectuados con el 
propósito arriba indicado deben llevarse a la cuenta “Reserva de Capital” del patrimonio la cual:



“se presenta formando parte de los “Resultados acumulados”. Sin embargo, el destino de la 
“Reserva de Capital” cuyo destino está restringido por las normas vigentes a aquéllos descritos 
en la Nota 2 0). 

Los estados financieros al 31 de diciembre del2010 - 2011 y 2012 han sido preparados solo para el 

uso de la Gerencia con la finalidad de asistirlos en la preparación de sus estados financieros finales 

-- de acuerdo a Normas Internacionales de Información Financiera. 

"A menos que se indique lo contrario, todas las cifras presentadas en las notas están expresadas en 
dólares estadounidenses. 

La preparación de estados financieros de acuerdo cor las Normas Internacionales de Información 

-* Financiera requiere el uso de ciertas estimaciones contables críticas. También requiere que la 

Administración utilice su criterio en el proceso de aplicación de las políticas contables de la 

Compañía. Las áreas que involucran y un mayor de criterio o complejidad, o las áreas en las cuales 
los supuestos y estimaciones son significativos en relación a los estados financieros, se exponen en 
la Nota 4. 

Con el objeto de unificar la presentación del balance general del año2010 con el del año2011, se 

han efectuado reclasificaciones de ciertas cuentas en el balance general del año2011. 

Normas adoptadas por la Compañía en forma anticipada 

Ninguna. 

Normas, enmiendas e interpretaciones efectivas en el2010 pero no relevantes - 

Las siguientes normas, enmiendas e interpretaciones son obligatorias para los períodos contables 
que inician el, o después del, 1 de enero del2011 pero no son relevantes para las operaciones de la 

Compañía: 

IAS 39 (Enmienda), Contabilización de la cobertura de flujos de efectivo de transacciones intra- 

grupo proyectadas. 

IAS 39 (Enmienda), La opción del valor justo. 

IFRS 1. (Enmienda), Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera e IFRS 6 (Enmienda), Exploración y evaluación de recursos minerales. 

IFRIC 4, Determinando si un acuerdo contiene un arrendamiento.
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Interpretaciones'a normas existentes y normas que no son aún obligatorias y que no han 

sido adoptadas en forma anticipada por la Compañía - 

El IFRIC 8 requiere la consideración de transacciones que involucran la emisión de instrumentos 

patrimoniales - en donde el bien identificable recibido es menor que el valor justo de los 

instrumentos patrimoniales emitidos - para establecer si están o no alcanzados por el IFRS 2. La 

Compañía aplicará esta norma a partir del 1 de enero del2011, pero considera que no tendrá 
efectos significativos en las cuentas de la Compañía. 

EL IFRIC 10, Reportes financieros interinos y deterioro fobligatoria para períodos anuales que se 

inician el, o después del, 1 de noviembre del2010). La IFRIC 10 prohíbe reconocer pérdidas por 

deterioro en un período interino en la plusvalía mercantil, inversiones en instrumentos 

patrimoniales e inversiones en activos financieros contabilizados al costo a ser reversados en una 

fecha de balance posterior. La Compañía aplicará esta norma a partir del'1 de enero del2013 pero 
considera que no tendrá efectos significativos en las cuentas de la Compañía. 

ET TFRS 7, Instrumentos financieros: Exposiciones, y la enmienda complementaria a la IAS 1, 

Presentación de Estados Financieros, introduce nuevas exposiciones relacionadas con 

instrumentos financieros. Esta norma no tiene impacto en la clasificación y valuación de los 

instrumentos financieros de la Compañía. 

Interpretaciones a normas existentes que no son aún obligatorias ni relevantes para las 

operaciones de la Compañía - 

IFRIC 7, Aplicando un enfoque de reestructuración bajo IAS 29, Reportes financieros en economías 

hiperinflacionarias (obligatoria desde el 1 de marzo del2010). El IFRIC 7 provee guías acerca de la 

manera en que se aplican los requerimientos del IAS 29 en un período de reporte en el cual la 
entidad identifica la existencia de hiperinflación en la economía de su moneda funcional, cuando la 

economía no fue hiperinflacionaria en el período precedente. Como la Compañía no opera en una 

economía hiperinflacionaria, el IFRIC 7 no es relevante para las operaciones de la Compañía. 
IFRIC 9, Reevaluación de derivativos inmersos en un instrumento financiero (“embedded 

derivative”) (obligatoria para períodos anuales que inicien el, o después del, 1 de junio del2010). El 

IFRIC 9 requiere que la entidad evalúe si un derivativo inmerso en un instrumento financiero sea 

separado del contrato principal y contabilizado como un derivativo en el momento en que la 
entidad entra a formar parte del contrato. Se prohíben las reevaluaciones posteriores, a menos que 

haya un cambio en los términos del contrato que modifiquen significativamente el flujo de caja que, 
de otra manera, sería requerido bajo el contrato, en cuyo caso se requiere de una reevaluación. La 

Compañía aplicará esta norma a partir del 1 de enero del2011 pero considera que no tendrá 

efectos significativos en sus operaciones. 

Traducción de cuentas en monedas extranjera -



a) Moneda funcional de presentación 

Los estados financieros son presentados en dólares estadounidenses, moneda funcional y de 

presentación de los estados financieros de la Compañía. 

b) Transacciones y saldos 

Las transacciones en moneda extranjera son traducidas a la moneda funcional (dólares 

estadounidenses) usando las tasas de cambio vigentes a la fecha de las transacciones. Las 
ganancias y pérdidas por traducción, resultantes de la liquidación de tales transacciones y de 

la traducción a tasas de cambio al final del año de los activos y pasivos monetarios 
denominados en monedas extranjeras son reconocidas en el estado de resultados. 

Propiedad, planta y equipo - 

La maquinaria, equipos e instalaciones se presentan al valor justo, basado en avalúos periódicos 

realizados, con intervalos mínimos de cinco años, por peritos independientes, menos la 

depreciación posterior. La depreciación acumulada a la fecha de la revaluación es eliminada 

contra el valor bruto del activo, y el monto neto es reexpresado al valor revaluado del activo. El 
resto de los activos se muestran al costo histórico menos la depreciación. El costo histórico 
incluye los desembolsos que son directamente atribuibles a la adquisición de los ítems. 

Los costos posteriores son incluidos en el valor en libros del activo o reconocidos como un activo 

separado, según corresponda, solo cuando es probable que los beneficios económicos futuros 

asociados el bien fluirán a la Compañía y el costo del bien puede ser medido de manera confiable. 

El valor en libros de la parte reemplazada es dado de baja cuando no tiene valor de recupero. 
Todas las otras reparaciones y mantenimientos son cargadas en el estado de resultados en el 
período contable en cual se incurren. 

Los incrementos en el valor en libros originados en. los revalúos de maquinaria, equipos e 

instalaciones son acreditadas, neto de los impuestos. diferidos aplicables, a la Reserva. por 

valuación del patrimonio. Las disminuciones que reversan incrementos previos en el valor del 

mismo activo son cargadas directamente a la reserva en el patrimonio. La Compañía no ha 
transferido de la Reserva por valuación a la cuenta Resultados acumulados la diferencia entre la 

depreciación basada en los valores revaluados de los activos y la depreciación basada en el costo 
histórico original de los activos en la forma permitida por la IAS 16. 

Los terrenos no son depreciados. La depreciación de los demás activos se calcula mediante el 

método de la línea recta para imputar su costo o los montos revaluados a sus valores residuales 
durante la vida útil estimada, tal como sigue:
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Cerramiento 20 años 

Maquinaria, equipo e instalaciones 5 y 15 años 

Muebles, enseres y equipo de oficina 10 y 20 años 

Equipo de transporte 10 años 

El valor neto contabilizado para un activo es reducido inmediatamente hasta su valor recuperable si 
el valor del activo es superior a su valor estimado de recupero. 

Las ganancias y pérdidas en la venta de activos son determinadas mediante comparación del precio 
de venta con el valor en libros y son reconocidas en Otros ingresos, neto del estado de resultados. 

Deterioro de los activos no financieros - 

Los activos que tienen una vida útil indefinida, por ejemplo terrenos, no están sujetos depreciación 
y son evaluados anualmente en cuanto al deterioro de su valor. Los activos que están sujetos a 
amortización /depreciación son revisados en cuanto al deterioro de su valor siempre que existan 

eventos o cambios en las circunstancias que indiquen que el valor en libros sería no recuperable. $e 

reconoce una pérdida por deterioro cuando el valor en libros excede el valor recuperable. El valor 

recuperable es el mayor entre el valor justo de un activo menos los costos de venta y su valor de 

utilización económica. Con el propósito de efectuar la evaluación en cuanto a su deterioro, los 

activos son agrupados considerando el menor nivel para el cual existen flujos de caja identificables 
en forma separada (“unidades generadoras de efectivo”). Los activos no financieros que han sufrido 

deterioros son revisados en cuanto a la posible reversión del deterioro en cada cierre contable. 

Activos financieros - Documentos y cuentas por cobrar a corto y largo plazo 

Los documentos y cuentas por cobrar son activos financieros no derivativos con pagos 

determinables o fijos que no se cotizan en un mercado activo, Estos activos son considerados como 
activos. corrientes, excepto en.los casos en que los vencimientos se extienden más allá de los 12 

meses después de la fecha de cierre de los estados financieros. Estos son. considerados como activos 
no corrientes. Estos activos se presentan en Documentos y cuentas por cobrar y en Documentos por 
cobrar a largo plazo en el balance general. 

Las IFRS requieren que los documentos y cuentas por cobrar sean .contabilizados .al costo 

amortizado utilizando el método de interés efectivo para el reconocimiento de los ingresos 
financieros. Sin embargo, la Compañía registra estos activos al valor nominal y reconoce los ingresos 

a la tasa fijada en los instrumentos debido a que la aplicación de este procedimiento no difiere 

significativamente de los montos que se determinarían de aplicarse las normas contenidas en las 
IFRS.. 

La. Compañía. evalúa. a cada. fecha. de balance general si hay evidencia objetiva para considerar que 
un activo financiero o un grupo de activos financieros han sufrido deterioro.
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Cuentas por cobrar comerciales - 

La política contable de la Compañía es reconocer las cuentas por cobrar comerciales a su valor justo 

y posteriormente medirlas a su costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. Sin 

embargo, debido a que dichas cuentas tienen plazos de cobro relativamente cortos, el costo 

amortizado no difiere significativamente de su valor nominal por cuyo motivo no se ha efectuado el 
ajuste de las cuentas al que resultaría de aplicar el referido método de costo amortizado. Se 

constituye una provisión por el deterioro de las cuentas por cobrar comerciales cuando existe 

evidencia objetiva de que la Compañía no podrá cobrar todos los montos adeudados de acuerdo con 

las condiciones de las cuentas por cobrar. Se considera que las presencia de dificultades financieras 
del deudor y el incumplimiento o demora en el pago [cuentas vencidas por más de treinta días) son 

indicadores de que la cuenta por cobrar ha sufrido un deterioro. El monto de la provisión es el valor 

en libros del activo. La provisión es deducida del valor en libros y el monto de la pérdida es 

reconocida en el estado de resultados en el rubro Gastos de administración y venta. Cuando el activo 

se torna incobrable, se da de baja contra la provisión. Los recuperos posteriores de los montos 

previamente castigados son acreditados a Gastos de administración y venta en el estado de 

resultados. 

Efectivo y equivalentes de efectivo - 

El efectivo y los equivalentes de efectivo incluyen el dinero en efectivo, los depósitos mantenidos en 

cuentas a la vista en bancos, otras inversiones con alta liquidez, con vencimientos originales 

inferiores a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros bancarios son presentados en el rubro 
Préstamos bancarios del balance general. 

Préstamos bancarios y sobregiros - 

La política de la Compañía es reconocer los préstamos bancarios inicialmente al valor justo y 

posteriormente medirlos al costo amortizado; cualquier diferencia entre el monto recibido (neto del 
costo de la transacción) y el valor de reintegro es reconocida en el estado de resultados en el plazo 
de los préstamos, usando el método del interés efectivo. Sin embargo, debido al plazo relativamente 

.corto.por.el cual se contratan estos préstamos su valor nominal no difiere significativamente del que 

resultaría. de aplicar el referido método del costo amortizado. 

Los préstamos bancarios y sobregiros son clasificados como pasivos corrientes a menos que la 

Compañía tenga un derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por, al menos, 12 meses 
después de la fecha de cierre de los estados financieros. 

Impuesto a la renta y Participación de los trabajadores en las utilidades - diferidos 

El impuesto diferido es determinado usando el método pasivo, sobre. las diferencias temporarias 

entre las bases tributarias de los activos. y. pasivos y sus valores en libros..Sin embargo, .el 

impuesto a la renta diferido no es contabilizado si se origina en el reconocimiento inicial de un
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activo o un pasivo en transacciones (excepto combinación de negocios) en las cuales al momento 

de la operación no tiene efecto en las utilidades o pérdidas contables ni tributarias. El impuesto a 

la renta diferido es determinado usando la tasa de impuesto (y leyes) que han sido aprobadas o 

sustancialmente aprobadas a la fecha de los estados financieros y se espera que esté vigente 

cuando el impuesto diferido activo es realizado o el impuesto diferido pasivo es liquidado. 

Los impuestos diferidos activos son reconocidos en la medida en que es probable que existan 

ganancias tributarias futuras contra las cuales se puedan utilizar las diferencias temporarias. 

Los impuestos diferidos de la Compañía se determinan a la tasa compuesta del 33,25% que surge 

de aplicar un porcentaje del 23% de impuesto a la renta y 15% de participación de los 

trabajadores en las utilidades establecida por ley. 

Obligaciones sociales - 

Pensiones 

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios de pensión 
a los trabajadores que completen 25 años de servicios ininterrumpidos para el mismo empleador; 

después de 20 años de servicio los trabajadores adquieren derecho a un beneficio de pensión 

proporcional. La legislación vigente establece el beneficio definido de pensión que el trabajador 

recibirá al momento de retiro. 

El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es el valor 
presente de la obligación a la fecha del balance general. La obligación es calculada anualmente por 
actuarios independientes usando el método del crédito unitario proyectado. El valor presente de la 

obligación es determinado mediante flujos de caja estimados, descontados a una tasa del 5%. 

La Compañía también paga obligatoriamente contribuciones a un plan nacional de seguro de 

pensiones administrada por el Gobierno administrado por una entidad denominada Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social. La Compañía no tiene obligaciones de pago adicionales por este 
beneficio una vez que las contribuciones al plan han sido pagadas. 

Beneficios de terminación de relación laboral 

Los beneficios de terminación de la relación laboral por concepto de indemnización por despido 

intempestivo son pagaderos cuando el contrato laboral es terminado por la Compañía antes de la 
fecha de jubilación normal o si es que un empleados acepta voluntariamente dejar su trabajo a 
cambio.de estos. beneficios. La Compañía reconoce los. beneficios de terminación laboral cuando se. 

demuestra que existe un compromiso para (i) la terminación del empleo de los trabajadores 

actuales con base en un plan formal detallado que no otorga posibilidades de reintegro al empleo o 
(11) los beneficios son otorgados como resultado de una oferta hecha para reforzar la renuncia 

voluntaria. Los beneficios aplicables después de transcurridos 12 meses desde la fecha del balance 

general son descontados a sus valores presentes.
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La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda vez que la 
terminación del contrato laboral, sea por despido intempestivo o por: renuncia voluntaria, es 

presentado por el trabajador ante el Ministerio de"Trabajo. La Compañía constituye un pasivo para 

el valor presente de este beneficio con base en las estimaciones que surgen de un cálculo actuarial 
preparado por un perito independiente. 

“Provisiones - 

_Las provisiones por reclamos legales y tributarios son reconocidas cuando la compañía tiene una 

obligación legal o constructiva presente como resultado de eventos pasados, es probable que se 

requiera la salida de recursos para liquidar la obligación y, el monto ha sido estimado de manera 
confiable. 

Cuando hay un número similar de obligaciones, la probabilidad de que éstas originen una salida de 
recursos para su liquidación ésta se determina considerando las clases y obligaciones como un 

todo. Se reconoce una provisión aún si la probabilidad de salida de recursos con respecto a alguna 

partida incluida en la misma clase de obligaciones fuese baja. 

La política de la Compañía es medir las provisiones al valor presente de los desembolsos que se 

esperan realizar para liquidar la obligación, usando una tasa antes de impuestos que refleje las 

evaluaciones que el mercado actual efectúa del valor tiempo/dinero y los riesgos específicos de la 

obligación. El incremento en la provisión debido al paso del tiempo es reconocido como un gasto en 

concepto de interés. Al 31 de diciembre del2010 no se han constituido provisiones. 

Reconocimiento de ingresos - 

Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de servicios 

en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone neto de los 
adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos. 

La Compañía reconoce el ingreso cuando su monto puede ser medido confiablemente, cuando es 
probable que los beneficios económicos futuros fluyan a la Compañía y se hayan cumplido los 
criterios específicos que aplican a las actividades de la Compañía, según se describe debajo. Se 

"considera que el monto del ingreso no ha sido determinado de manera confiable hasta que todas 

las contingencias relacionadas con la venta hayan sido superadas. La Compañía basa sus estimados 

en los resultados históricos, tomando en consideración el tipo de cliente, el tipo de transacción y las 

especificaciones de cada acuerdo comercial. 

1) Venta de Servicios 

Las ventas de los servicios son reconocidas cuando la Compañía ha entregado el mismo a su 

cliente .-a través de contratos o facturas, la Compañía tiene evidencia objetiva de que todos-los 

criterios de aceptación han sido satisfechos.
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Distribución de dividendos - 

La “distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía es reconocida mediante la 

constitución de un pasivo en el balance de la Compañía en el período en el cual los dividendos son 

aprobados por sus accionistas. 

Reserva de capital - incluida en el patrimonio bajo Resúltados acumulados - 

Este rubro incluye los saldos de las cuentas Reserva por Revalorización del Patrimonio y 

Reexpresión monetaria y la contrapartida de los ajustes por inflación y por corrección de brecha 
entre inflación y devaluación de las cuentas Capital y Reservas originados en el proceso de 
conversión de los registros contables de sucres a dólares estadounidenses al 31 de marzo del 2000. 

La Reserva de Capital podrá capitalizarse en la parte que exceda las pérdidas acumuladas al cierre 

del ejercicio, previa resolución de la Junta General de Accionistas. Esta reserva no está disponible 
para distribución de dividendos ni podrá utilizarse para pagar el capital suscrito no pagado, y es 
reintegrable a los accionistas al liquidarse la Compañía. 

Reserva por valuación - 

Esta reserva se originó en el revalúo técnico de las propiedades, planta y equipo que se describe en 

la Nota 2 c). El saldo acreedor de la Reserva por valuación podrá capitalizarse en la parte que exceda 
las pérdidas acumuladas al cierre del ejercicio, previa resolución de la Junta General de Accionistas. 

Esta reserva no está disponible para distribución de dividendos ni podrá utilizarse para pagar el 
capital suscrito no pagado, y es reintegrable a los accionistas al liquidarse la Compañía. 

NOTA 3 - ADMINISTRACION DEL RIESGO FINANCIERO 

a) Factores de riesgo financiero 

Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de 
mercado, riesgos de crédito y de liquidez. El programa general de. administración del riesgo 

de la Compañía pone énfasis en el carácter impredecible de los mercados financieros y 

pretende minimizar los potenciales efectos adversos que puedan afectar el perfil financiero 

de la Compañía. 

1i) Riesgo crediticio - 

- El riesgo crediticio se origina en el efectivo y-equivalentes de-efectivo, así como-en los



depósitos en bancos e instituciones financieras, y en la exposición al riesgo en cuentas 

pendientes de cobro. En lo que se refiere a bancos e instituciones financieras, sólo se 
utilizan entidades con una calificación mínima de “A”/Si los distribuidores cuentan con 

calificaciones independientes, se utilizan estas calificaciones. Por el contrario, si no hay 

calificaciones independientes la evaluación del riesgo considera la calidad crediticia 

del cliente, evidenciada por su posición financiera, la experiencia pasada y otros 
factores. Los límites de riesgo individual son establecidos con base en las calificaciones 
internas y externas de acuerdo con los límites establecidos por la Gerencia General. La 
utilización de los límites de crédito es monitoreada regularmente. 

iii) Riesgo de liquidez - 

La administración prudente del riesgo de liquidez implica la tenencia de suficiente 
efectivo y equivalentes de efectivo y la posibilidad de obtener y/o tener comprometido 

financiamiento a través de una adecuada cantidad de fuentes de crédito. Debido a la 
naturaleza dinámica de los negocios, la Compañía mantiene flexibilidad en el fondeo, 
conservando la disponibilidad mediante líneas de crédito comprometidas. 

bj) Administración de riesgo de capital 

Los objetivos de la Compañía cuando administra capital consisten en asegurar que la 
Compañía mantendrá su capacidad de continuar como un negocio en marcha de manera tal 

de proveer réditos a los accionistas y mantener y optimizar las estructura de capital y reducir 

su costo. 

Con el objeto de mantener o ajustar la estructura de capital, la Gerencia General evalúa y 
plantea ajustes para llegar al monto de Jos dividendos que se proponen a la Asamblea 
General para pago a los accionistas y para la eventual a emisión de nuevas acciones. 

NOTA 4 - ESTIMACIONES CONTABLES CRITICAS Y CRITERIOS DE APLICACION 

Las estimaciones y los criterios son continuamente evaluados y están basados en la experiencia en 

.€l negocio y otros factores, que incluyen expectativas de eventos futuros que se consideran 

razonables en las circunstancias. 

Deterioro de activos - 

En circunstancias en las que existe evidencia de deterioro, la Administración de la Compañía evalúa 
si dicho deterioro afecta el saldo en libros de las propiedades, planta y equipo. Los montos 
recuperables han sido determinados basados en el método del valor de utilización económica de 
los bienes.



Impuesto a la renta y participación laboral - 

La Compañía está sujeta al impuesto a la rerita sobre sus dperaciones'en el país: Se requiere la 
aplicación de criterio para la determinación de la provisión para el impuesto a la renta. La 

Compañía reconoce pasivos por temas significativos que surgen de fiscalizaciones una vez que son 

presentados por'las autoridades respectivas y se agotan las instancias de defensa, o'basados en la 

expectativa razonable de fiscalizaciones anteriores. Cuando los resultados finales de estos asuntos 
son diferentes de los montos inicialmente reconocidos, tales diferencias impactarán el impuesto a 

la renta y la participación laboral y la provisión de impuesto diferido en el período en el cual tales 

determinaciones son realizadas. 

NOTA 5 - EFECTIVO 

El saldo al 31 de diciembre comprende: 

2012 

Banco Comercial de Manabi 609,35 
Caja General 

"609,35 

NOTA 07 - ACCIONES DE CAPITAL 

El capital autorizado, suscrito y pagado de la Compañía al'31 de diciembre del2012 comprende 
"240,00 participaciones ordinarias de valor nominal US$1.00 cada una con una proyección de 

Aumento de Capital para este año de $ 9.760,00 que transformara a un Total de Capital Social de $ 
10.000,00 

NOTA 08 - IMPUESTO A LA RENTA 

Impuesto a la renta



Al 31 de diciembre del2012 la Compañía calculó y registró la provisión para impuesto de dicho 
año a la tása del 23%, bajo el supuesto de que no reinvertiría las utilidades. En el mes de abril 

del2013 la Compañía no resolvió reinvertir parcialmente las utilidades del2012. El impuesto 

que se generó por este motivo ascendió a US$1.023,71; y se informa en el estádo de cambios en el 
patrimonio. 

El impuesto correspondiente al año2012 fue calculado a la tasa del 23%. 

NOTA 09 - IMPUESTO A LA RENTA 

(Continuación) 

El impuesto a las utilidades de la Compañía difiere del monto teórico que se habría establecido si 
se aplicara la tasa de impuesto promedio a las utilidades como sigue: 

2012 

Utilidad.antes. de impuesto y:participación laboral: - 8.928,58 

Participación. de las. trabajadores en. las utilidades . (1.339,29). 

Utilidad antes del impuesto a la renta e. 7.989,29 

Impuesto a la renta calculado a la tasa'g erieral" (1.745; 54) 

- Gastos.-no.deducibles -88,28. 

Rentas.exentas 

Cargo por impuesto a la renta | 1.705,84 

NOFA L0-- RESERVA LEGAL 

De- acuerdo con la legislación, vigente, la Compañía debe apropiar por lo menos el 10% de la 

utilidad neta del año, a una reserva legal hasta que- el saldo de dicha-reserva alcance el 50% del 

capital suscrito: La reserva legal no-está: disponible para distribución de dividendos, pero puede ser



  

capitalizada o utilizada para absorber pérdidas acumuladas. 

NOTA 11 - PRESENTACION DE HOJA DE TRABAJO 

(Véase página siguiente) 

NOTA 1:2- NEGOCIO 

CIA. SEGURIDAD COMSEGDELIA (CIA. LTDA., por.el origen de .su.actividad, se la cataloga como 
negocio en marcha.. 

  

AB..GUSTAVO REYES M. 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  
 
 

                
  

 
 

v8'G9LT 
v8'S9L'T 

- 
- 

- 
TLTTET 

TLTTST 
z88ed 10d eyux e e O3sandul] 

o
 

- 
- 

- 
- 

o
 

OPE1qO) 
VA! 

676£ET 
67'G£€E'T 

- 
7 

” 
vv 6vET 

bb'6vET 
a1opejequiL 

uonedopiea 

- 
| 

- 
-8T'0bL'v 

8T'0bL'p 
8T'0bL'y 

- 
SaLOJsIAoId 

- 
- 

- 
- 

- 
Se]sIUOldoy 

18 TZYTZ 
Os'sobtrez 

| eLestez 
| ELE8E Ez 

ELEBETEZ. 
| 

9L'%LE VE 
9L'6LE'YT 

sony 
Je30L 

- 
UN 

- 
o
 

- 
UN 

- 
sop!JaJIg 

soxsandua] 
10d 

OApoY 

(ve eee 
€) 

£9'999'T 
(199997) 

 |(¿9'999T) 
 |(.9'999'1) 

(199991) 
 |(Zo'999'1) 

(19/9991) 
Lo |
D
e
z
 

[JO Wy 

00'000'S 
o
 

00'000's 
 |oo'o00s 

 |00'000's 
00'000'S 

000005 
 |o0'000's 

SONO 
$00 

(00'009) 
00'00€ 

(00'00€) 
. 

(oo'00€) 
(00'00€) 

(00'00€) 
(00'00€) 

(00'00€) 
- 

SO(MOIaA epejntunoe uoperpaldag 

(
A
I
N
 

0507 
(0507) 

(0s'0z) 
(0s'07) 

(05'0Z) 
(0s'07). 

(os'0z) 
* 

Lopejndwoy 
ap od¡nba 

epejnuunse 
uppejsidag 

(9T'Sz1) 
75'98 

(vo'89) 
(vo“39) 

(v9'89) 
(vo'89) 

(v9'89). 
(p9'89) 

' 
o
d
i
n
b
a
 

Á eneuinbeus 
epejnuuhoe up pesardag 

00'00gT 
|
 

00'005'T 
00'005'T 

00'00S'T 
00'00S'T 

00'005T 
- 

| o00'00s"T 
SONORA 

00'S07 
00'Ss0oz 

-00'SOz 
00'sOz 

00's0z 
00'SO0z 

00'S0z 
| 

uppemduo) 
sp odinb3 

6T'S9S 
67595 

-S0'807 
s0'807 

50'807 
S0'807. 

S0'807 
* 

o
d
i
m
b
3
 

Á erieulmbey 
- 

- 
- 

- 
ODUIP3 

> 
- 

TE 
- 

- 
7/44) 

04819] 
OPen|eAa) 

0150) 

- 
a 

- 
- 

- 
Z
J
e
/
 

0UB4Ja] 

TS'DE0'E 
TS'DEO'E 

vbr'£88'T 
vb'£88T 

br'£88'T 
99'558'T 

995581 
aquahy OLIe2nqluL OMPauO 

- 
EN 

7
 

.
 

7 
96'G87 

96'S87 
VAL 

OLe2nquu) 
oypauo 

- 
—=— 

, 
D
A
 

sopea¡dua 
SOWeI59.Jd 

97 
T19'PT 

9
7
 
TTO'pT 

- 
- 

- 
Je3eg 

Jod 
sejuan) 

s
e
o
 

== 
T
E
 

- 
- 

- 
0 

sajua/|) 

- 
- 

9
6
T
H
t
9
T
 

[| 96'Zbbt'9T 
96 THVIT 

00'85€'9 
00'85€'9 

sequalo 

- 
- 

- 
- 

- 
eyduluold 

- 
- 

- 
- 

» 
EDLJIVIO Id 

— 
0 

- 
o 

- 
- 

ODUEqnpoJd 

SE'609. 
S£'609 

-60'007 
60'007 

60'007 
0620 

TT 
06'2Z0'TT 

IQRuejA ap [ejoJauo) 

croz/21/te 
|
 
ujavH 

| 
3830 

2107/25/18 
| z1oz/to/ro 

| 
rroz/zt/te 

| 
troz/z1/te 

| 
TTOZ/TO/TO 

| 
OTOZ/ZT/TE 

MM 
“ompugaa 

| 
zrozemep 

oOlñada 
| 

NN 
JUN 

JAN 
J1ÍN 

J3N 
SVININO 

"YALT 
VI) 

VITIODISINO) 
VITA 

AVANINDIS 
30 VINVÁNO) 

NOÍ)VIOYAMNOD 
10 

JONVIVA



 
 

 
 

 
 

-95'8r6 
 
 

TO'6T 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

7 

 
 

88'807'76 
88'807'Z6 

86'0L9'€6 
86'019'£6 

 
 

 
 

 
 

 
 

  88 80726   
  

  38'807'Z6   
  86'0/9'£6   86'0£9'E6   

 
 

-   

sopjans 

Sajuay9 
e 

sauo/nNuaJy 

109598 
2p 

07589) 

p
e
p
y
a
n
d
 

03sen 

SEeJUBA 
9P 

0350) 
[4301 

so3senda.) 
0150) 

SO(MOJYDA 
0150) 

sosa43u| 
¡ej01 

sejuaa 
ap 

sauoanjorag 

sejuaa 
ua 

o
j
u
a
n
o
s
a
g
 

s0]sanda4 
2p 

e1usA 

SOIDIAJSS 
DP 

LJUDA 

 
 

EE TZU8T 
“GU OLTEZ 

88'L67'ZT 
88'L6T'?T 

88'L67'ZT 
vE'Y8T'9T 

bE'P8T'9T 
ojUQUILIJed 

JeJoL 
 
 

L
U
Z
L
E
'
O
T
 

(86'91¿'9) 
(86'9p1'9) 

(86'911'9) 
9T'/T6'p 

opooJafe 
[ap 

pepian 
 
 

Sv'ez8's 
”m 

9T'LT6'p 
J(IN 

soy9343 
Jod 

sopenuunse 
sopeynsay 

 
 

88 L6T7 
88 

'L6T'7. 
98'vtv0'6 

98'yb0'6 
98'vb0'6 

sopejnumnse 
sopej|nsay 

 
 

- 
UOpen¡eAs) 

10d 
yaeladns 

 
 

T 

00/0916 
00'09/'6 

00'09/'6 
00'091'6 

TZ'6v0'0T 
TZ'6vO0'OT 

¡e3des 
ap 

enJasay 
 
 

00'094'6 

TZ 
TES 

TZ'TES 
* 

en1eynoes 
enlasay 

 
 

- 
9L'987 

9L'987 
* 

¡e3a] 
e
n
a
s
a
y
 

 
 

  00'0yz         00'0b7   00'0p7   00'0bz 
' 

  00'00p 
  

¡eudeo   
 
 

00'00p 

 
 

58'S80'TT 
SOAISEd 

0301 
 
 

S8'S80'tT 
58'580"TT 

ZvV'G6T'8_ 
Zv'S6T'8 

soptuajig 
sojsendu4] 

JOd 
OAISEd 

 
 

opnuyesaq 
 
 

¡8404384 
UO/Sepnqnr 

 
 

ODUEQNPOJH 
OUEIS9.1d 

 
 

Je3eg 
10d 

sejuany 
s
e
o
 

 
 

          L9'SbE'9   L9'SvE'9   L9'SbE'9   LUYEGY   LUVEG'Y   
SA|RUO!DeU 

SOJOPBIAOIA   
 



GvEz8'S 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

no 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
  

  
  

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
          

 
 

 
 

 
 

Y8'S9LT 
v8 S9LT 

- 
- 

67'6€£'T 
676£€'T 

- 
> 

| 

85'826'8 
LUTLE'OT 

(86'991:9) 

ELTTEZE 
10'697'08 

96'LTb'00T 
96'LTv'00T 

LLUZUTT 
LELTCTT 

TZ '88v'8 
TZ 8818 

- 
£8'198'Z 

E8'v987 

199991 
L99991 

| 
- 

n
o
.
 

| 
67'S28'0S. 

| 
67 'STE'OS 

v8'198'69 
1319869 

* 

L6'OTL£'T 
L6'OTL'T 

STYTLT 
SZ'bTLT 

88'96p 
88'96p 

pS'90'pT 
vS'990'pT 

ET '$00'9T, 
o
 

£T'800'9T 
GU TEVE 

67 TEVE 
ZO LLE 

ZO'LLE 
- 

- 
o 

LS 
96 

LS'L96 
- 

- 

 
 

  
      

          
 
 

so¡e/8930] 
503585) 

$0.10 

sa¡e/893u1 
sesai3u] 

s
o
n
o
 

sopuasiq 
so1sanduu] 

Jod 
osa.3uy 

s
o
p
a
j
a
 

so3sandui] 
lod 

o3sen 

ejua) 
ey 

e 
o3sanduj 

saJopefege,L 
U
O
I
D
B
A
I
D
I
E
 A 

sOJajDueuy 
$035e5 

¡ej0] 

SOJS/DUBUY 
SOISO) 

sope3ed 
sasa/aqul 

U
e
 
a
s
I
U
p
y
 

ap 
$015e5) 

|e304 

sajejpos 
soldyauag 

sot10 

s
o
u
0
 

pez 
JO U

Y
 

sopjaris 

OJUSLAJUSJUEIA 

sa|e11a1e ¡A 
Á 
s
o
.
s
j
u
u
a
n
s
 

aJglysnquuoy 

vepenajdap 
015e9 

SEJUDA 
DP 

0I5P0 
|e104 

saje/Dos 
sopyauag 

S9UOISIUJO)



:SPIN 

(ejusÁnqiyuoo 
¡e 

Jod 
epeoide 

D|N 
O 
OAN 

epeo 
Jod 

seIJOje!|1ouoo 
sepiued 

sejsa 
Jel¡e39p) 

oxeue 
ajse 

ep 
¡eibadsy 

ejon 
é| 

ua 
sopejlejep 

'elnéjnqu] 
uQIoe.jsluIupy 

el 
ep 

soljejuawos 
so 

ejuano 
Ue 

e
s
e
u
o
,
 

“ajueBa 
euenjojenoa 

elemgly 
eafyeunou 

el 
Á 

SALIN 
O 

SOIN 
'SOAN 

Sej 
ejue 

vorbisode.nuos 
Jod 

sopeuolseoo 
SOPEABIB 

ou 
soseuBLi 

00'0 
(LLy 7 

6p 
Uv) 

osefue.xe 
Je 

ua 
sepejeus6 

sejuas 
Jod 

UpIoonpa(] 

00'0 
vLe 

(1197 
01 

UY) 
peproedeosip 

UOS 
$ $eJ0peleqe., 

e 
oblea 

Jod 
U9IDaNnpar] 

00'0 
eL8 

(LL47 
0) 

Uy) 
sopea¡dule 

' ep 
ojeu 

ojuelua.ou1 
Jod 

u9IDanpa(] 

00'0 
418 

(q) 
gajeroedsy 

seÁs”] 
Jod 

seuoroonpeg 

00'0 
$08 

(11976 
Py) 

sejuax3 
séjusy 

Seyo 
%00L 

00'0 
vog8 

s0juexy 
sopIqloJad 

SOPuaSpIAlg 
%
0
0
 | 

67'6€€ 
L 

£08 
(y) 

s
a
J
o
p
e
l
e
q
e
s
 

e 
v
o
l
o
e
d
i
o
n
e
d
 
Y
%
S
 |, 

0 
018 

(LLY7 
Ll 

Hw) 
SELe—naquL 

sepipl9 4 
ep 

UOIOeZIIOUUIE 
:SOUS|N 

85'826'8 
208 

O 
108 

T
V
Y
O
9
8
V
1
 

NOIJOVdlOLLAVWd 
A 
V
A
N
 

V1 
V 

O
L
S
3
M
d
I
A
l
 

30 
S
I
L
N
V
 

E
V
 
L
N
O
9
 
(
v
a
l
u
3
a
)
 

a
v
a
r
n
u
L
n
 

 
 

G
U
V
S
A
V
I
 
V
I
N
E
 
V
I
V
 
O
L
S
3
 
ñam 

1340 
O
I
N
I
T
V
O
 

 
 

 
 

 
 

A
N
 

208 
| 

a
 

| 
A
 

A
 

o
 

SaYOUVIVaval 
NOISVAIOLLVdA 

YSL 

85'826'8 
T
V
H
O
8
V
1
 
N
O
I
O
V
d
I
O
L
L
A
V
d
 

29 
%651 

134 
O I

N
Y
I
V
I
 

30 
3
S
V
A
 
J
T
G
V
L
N
O
9
 
(
v
a
l
a
d
)
 

a
v
a
n
u
i
o
 

0 
(a) 

¡eloqe¡ 
u
o
l
o
e
d
i
o
 

e
d
 
eted 

SeLIoJe!|1guoo 
septued 

s
e
o
 

SsOoU9AN/SEIN 

89'826'8 
T
W
H
A
O
0
Q
V
 1 
N
O
I
O
V
A
I
O
L
L
A
V
d
A
 

A 
V..NAIY 

V1 
V 

O
L
S
3
N
d
I
A
I
 

30 
S
I
L
N
V
 
FIE8VLINOO 

(valdeuzd) 
a
v
a
n
i
i
a
 

 
 

SIVOdWrVavsl 
NOS vaiilevd 

YT3d 
0
1
9
1
5
 

 
 

D
E
M
W
U
I
]
]
—
 

A 
—
 

A
 

r— 
A— 

z 

2L0zZ 
AIN 

19p 
uoradi9seq 

- 019/1880) 
A
 

A
 

; 
  

  
  
 
 

V
I
N
Z
A
 

v
i
v
 
O
L
S
3
N
A
N
 

130 
OINI9TIVO 

8 
"O0N 

O
J
A
V
N
I
.
 

(sauelog 
sn 

uz) 
ZLOZ 

[e9s1J 
OUy 

(EY 
VLNIY 

Y1 
V 
OISINAMNTTI0 

VISVINaIur 
N
O
J
O
V
F
I
O
N
O
S
 

"
V
a
 

"VIO 
VI I

A
D
I
S
I
N
O
S
 

 
 

 



¿9'voz'L 

87 '8zZL 

ez ZO08L 

el vL9 

1
4
1
6
0
1
 

el 
v
o
 

v8'992'1 A
 —
—
—
—
 

q
 
E
 

E
A
 

KA 

v8'G92' 

000 

19 LL9'2 

19 'LL9'2  
 

00'0 

00'0 
00'0 
000 
00'0 
82'88 

698 
698. 

258 
198 
0S8 
6tg 
8vg 
Lv8 
9v8 

s
g
 

2t8 

18 
628 

6€£8 

Leg 
208 

218 
608 
808 
208 
908 

 
 

2
L
N
S
A
N
G
R
A
L
L
N
O
S
 
130 

YONAVI 
Y 
OQUIVS 

Y
V
O
V
d
 

Y 
V
L
N
3
Y
 
Y
 

Y 
OLS3INAINI 

(9) 
sajeidadse 

seÁa] 
Jod 

OlleÍnql] 
OYpalo 

Á 
UOISeJeuoxy 

sesiAIq 
ep 

epijes 
ej 

e 
o)sendtu] 

od 
OpeJauas) 

OLJB"Nqu] 
OYpalo 

sae.J0//8]Uy 
sOUy 

SP 
OLIBÍNQUI 

OJpalo 
soo1¡qnd 

so¡nogjoedse 
Jod 

opeBed 
ejuay 

ej 
e 
ojséndu] 

ep 
odio1uy 

OLJBe3Nql.I) 
ONPaJo 

e 
oyosJep 

UOs 
JolJajxXe 

Jap 
sajualusacid 

soseJBul 
Jod 

saeuolnuajey 

(LLYTY 
921 

'Hv) 
sopedioue 

sopuepiarp 
Jod 

seuolouajay 
¡eos! 

oroJoJale 
je 

Ue 
UOJez1]eal 

9] 
enb 

ajueny 
e] 

Ue 
sauolpua]oy 

:SOU9ÍN 

o
B
e
 4 

sp 
ajueipuag 

odionuy 
Jep 

opjes 
S
P
A
 

O
O
V
N
I
M
e
=
3
1
3
0
 
O
d
I
O
L
L
N
V
 

“IV 
Y
O
A
V
I
N
 
O
A
V
S
N
A
V
O
 
V.LN3Y 

V
I
V
 
O
L
S
3
N
d
I
N
I
 

(6) 
ayuaniJo) 

[eosi y 
otoloJely 

¡e 
ajueipuodsea.JoJ 

o
p
e
u
l
l
e
j
e
g
 
o
d
i
o
u
y
 
:
S
O
U
9
N
 

OQOVSNAVI 
V
I
N
3
Y
 

11 
Y 

O
L
S
3
N
d
I
A
I
 

 
 

1N3AN8IdINO9 
130 

Y
O
A
V
Í
 V 

O0 TVS 
7UVOVd 

V VINIY 
VIV 

OLS3NAIAT 
TIO 

O
M
 

TYS 

 
 

O
G
V
S
N
V
I
 
V.LN3Y 

Y] 
Y 

O
L
S
3
N
d
I
A
I
 

(0LOZ 
O
p
o
l
a
d
 

ajusBla 
LY 

TY 
19P 

Zb 
Á 

£b 
"SHV) 

%9L 
VAISV.L 

V
L
N
3
Y
 

VW] 
V 
O
L
S
3
N
A
W
I
 

13 
V
A
V
d
 
3
1
E
I
N
O
A
M
I
 
1
S
V
g
 

(oLoz 
opoliad 

pjuaBla 
[19478 

[9P 
¿y 

Á 
eb 

"SUy) 
%8Z 

V
A
I
W
V
A
 
V
L
N
3
Y
 

VW] 
V 

OLS3NdAWMI 
13 

V
A
V
d
 
F
I
E
I
N
O
A
I
 
I
S
V
A
 

3
1
9
V
A
V
4
O
 
(
v
a
i
d
u
a
d
)
 
avarnitn 

(ejueÁnqiuoo 
[a 

Jod 
epeo!de 

DIN 
O 
DAN 

Epes 
Jod 

senlojer 
1ouos 

sepiued 

se]sa 
.e]]ejop) 

oxeue 
ajse 

ap 
¡eradsy 

ejon 
e] 

Us 
sopejjejop 

'elenql] 
UOIDe.Jjsiuiupy 

ej 
ep 

sollejuawos 
so 

ejueno 
Ue 

aseuwo y 
“ejueBa 

eueliojenos 
e
L
e
n
q
i
 
e
a
p
e
u
o
U
 

e] 
Á 

S411N 
O 

SOIN 
* 
SQAN 

Se] 
euue 

uolbisodeuoo 
Jod 

sopguolseso 
sejqlonpep 

ou 
sojses). 

: 
e19use/e/SUB.I] 

ep 
sojoeJd 

Jod 
ejsniy 

$0]usexe 
sosa.Bul 

e 
sajginq!uye 

seJopefegel] 
ep 

Loloedioued 
%
S
 | 

sojuex3 
sosaJBu| 

Jesauas) 
eJed 

sopiunou] 
sojsey 

JOLJ9]Xo 
|9p 

se/qlonpep 
ou 

so]ses) 
sa|e90/ 

se/q[onpep 
ou 

so]ses)


